[image: image2.png]


[image: image2.png]

BOLETIN QUINCENAL

[image: image1.jpg]



Elecciones y voluntad popular

Elaborado por: Irving Dávila E 
Para: Instituto de Investigaciones y Gestión Social (INGES)

Agosto 09
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Introducción

Este documento presenta como resultado, el estudio coyuntural sobre “Elecciones y Voluntad popular”, para lo cual se utilizó la metodología de investigación documental, y consta de 11 partes.

La segunda parte señala los derechos civiles y políticos en las Convenciones internacionales, de manera particular el sufragio universal, su evolución y su incorporación a nuestra legislación nacional, y el articulado de la Constitución donde están consignados; la tercera parte aborda rápidamente la constitucionalización del acuerdo político o pacto mediante la Ley 330, o Ley de Reforma a la Constitución, y específicamente aquellas reformas de naturaleza electoral, que han permitido el bipartidismo forzado; la cuarta y la quinta parte están referidos a la coherencia del control bipartidario de la constitución y de todo el sistema electoral, y cuáles son los mecanismos que la Ley Electoral tiene para ejercer ese control; la parte sexta aborda toda la fase de preparación y justificación de carácter legal que el Consejo Supremo Electoral realizó como antesala para facilitar, particularmente al FSLN con la complicidad necesaria del PLC, la eliminación de todos los escollos para el gran fraude del nueve de noviembre; la parte séptima pone de manifiesto un sin número de irregularidades observadas por la sociedad civil, pese a tener impedimento de ejercer observación formal; la octava parte manifiesta las conclusiones comunes a la que llegaron las organizaciones de sociedad civil más creíbles, especializadas en el tema electoral, a quienes he tomado como referentes para esta consultoría; la novena parte presenta recomendaciones comunes de las mismas organizaciones antes anunciadas; la parte décima, contiene todas los pronunciamientos de condena al monumental fraude electoral, a los cuales se le sumaron la inmensa mayoría de otros sectores y actores sociales, económicos y políticos del país; cerrando finalmente con el señalamiento de los efectos colaterales, tales como la violencia gubernamental y del partido de gobierno, contra los sectores que se atrevieron a protestar cívicamente, así como otros efectos de la decisión del ejecutivo de ignorar y desoír, a cualquier costo, a toda la comunidad nacional e internacional, con terribles implicancias en la cooperación.
Derechos Civiles y Políticos en la Constitución Nicaragüense y en Convenciones Internacionales

A lo largo de la historia, con la creación del Estado Moderno, se fue haciendo necesaria la elección de los representantes de los distintos sectores sociales, en órganos administrativos y legislativos, por lo que fue un imperativo regular el sistema de elección, es así como van surgiendo los procesos electorales, que en sus inicios fueron muy restringidos, donde los electores eran pequeños grupos de élites económicas, machistas y excluyentes de grandes sectores de la población, y mucho menos pensar que las mujeres pudieren participar en ese proceso electoral.  En consecuencia el progreso electoral y la ampliación de los electores a otros grupos sociales y en particular a las mujeres, resultó ser una batalla histórica, hasta establecerse el reconocimiento universal del voto, tal como lo conocemos hoy día.
En términos generales, pueden identificarse los siguientes tipos de sistemas por los que ha transitado la sociedad moderna, cada uno de ellos significó la ruptura de la discriminación y exclusión de esa coyuntura histórica, y un salto hacia adelante, hasta tener el sufragio universal tal cual lo reconocen las convenciones internacionales, y las Constituciones de todos los países que conforman la familia de las Naciones Unidas. 

· sufragio censitario: en el que votaban solo hombres que cumpliesen una serie de requisitos de nivel de instrucción, de renta y de clase social;  

· sufragio masculino calificado: en el que podían votar todos los hombres que supieran leer y escribir; [2] 

· sufragio femenino: reconociéndose el derecho a voto de las mujeres; 

· sufragio sin calificación: en el que se establece el derecho a voto de todas las personas, sin discriminar su nivel educativo, incluyendo a los analfabetos. 

· sufragio sin discriminación racial: se garantiza el derecho a voto de todas las personas, sin discriminación racial, ni de su pertenencia étnica u origen nacional. (http://wapedia.mobi/es/Sufragio_universal)

Como vemos, todo ello fue de la mano con el reconocimiento de los derechos humanos y su evolución histórica. Es la historia de los derechos de los ciudadanos frente al poder y sus abusos. El estado de derecho y su evolución, también constituye otro elemento en el reconocimiento jurídico de esos derechos humanos, que han venido siendo admitidos como derechos humanos de primera, segunda y tercera generación, sin que eso signifique que existan derechos humanos de primera o de segunda, pues tal como han sido reconocidos, todos ellos son universales, inalienables e indivisibles, sin que prevalezca un derecho sobre el otro.

La clasificación solamente refleja la forma progresiva en que vinieron siendo protegidos, y que definitivamente fueron el resultado de largas luchas sociales, muchas veces cruentas, para mejorar las condiciones de vida económica, social, cultural y política de los seres humanos.
1. El pacto internacional de los Derechos Civiles y Políticos

En el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y políticos, o derechos de primera generación, adoptado el 16 de diciembre de 1966 y entrada en vigor el 23 de marzo de 1976, están consignados un conjunto de derechos individuales, pero sobre todo la obligación de los Estados de no impedir el ejercicio y pleno goce de estos derechos ciudadanos.

Dentro de esta categoría encontramos los siguientes derechos,  Derecho a una identidad y un nombre, derecho a una nacionalidad, derecho a la vida, derecho a la libertad, derecho a la seguridad y protección, derecho a la personalidad y capacidad jurídica, derecho a la vida privada, derecho a la inviolabilidad de domicilio y correspondencia, derecho al respeto de la honra y reputación, derecho de igualdad, derecho a la integridad física, psíquica y moral y derecho a la propiedad. Hacemos mención de manera particular, al derecho que atañe al tema de la presenta consultoría, El sufragio universal.
En el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y políticos, el acceso a asuntos públicos y el derecho de elegir y ser electo, está señalado en el Arto. 25, y de manera particular el sufragio universal en el inciso b), derecho que no solamente aparece consignado como un instrumento electoral, sino como un instrumento que también garantiza la libertad de expresión, y la voluntad política de los ciudadanos.

Artículo 25. (PIDCP) Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes  derechos y oportunidades;

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 

b)  Votar y ser elegidos  en elecciones periódicas, auténtica, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.

2. Nuestra Constitución y la Ley Electoral

Durante la lucha insurreccional de los años sesenta y setenta, entre los contenidos programáticos para la toma del poder contra la dictadura Somocista, la Junta de gobierno de Reconstrucción Nacional (JGRN), constituida en el exterior el 18 de junio de 1979, plantea entre otros, la defensa y promoción de los derechos humanos. Una vez derrocada la dictadura somocista, el 20 de julio de 1979 se promulga el “Estatuto Fundamental  del Gobierno de Reconstrucción Nacional”, donde estaban recogidos los derechos y garantías de los Nicaragüenses, que fueron incorporados posteriormente en la constitución de 1987 y que se conservan hasta hoy día.

Dentro de normas con rango constitucional que protegen estos derechos civiles y políticos, están las siguientes: Cn.  Artículos: 2, 5, 26, 29, 30, 31, 32, 49, 50, 51, 53, 54, 66, 67, 68, 69, 104, 109, 146,168, 178 Cn., sin embargo queremos reproducir los artículos constitucionales pertinentes al tema:  
Art. 2. [Soberanía Nacional]

La soberanía nacional reside en el pueblo y la ejerce a través de instrumentos democráticos, decidiendo y participando libremente en la construcción y perfeccionamiento del sistema económico, político y social de la nación. El poder político lo ejerce el pueblo por medio de sus representantes libremente elegidos por sufragio universal, igual, directo y secreto, sin que ninguna otra persona o reunión de personas pueda arrogarse este poder o representación. También podrá ejercerlo de manera directa por medio del referéndum y del plebiscito y otros procedimientos que establezcan la presente Constitución y las leyes.

Art. 5. [Principios de la Nación nicaragüense]

Son principios de la nación nicaragüense: la libertad; la justicia; el respeto a la dignidad de la persona humana; el pluralismo político, social y étnico; el reconocimiento a las distintas formas de propiedad; la libre cooperación internacional; y el respeto a la libre autodeterminación de los pueblos.

El pluralismo político asegura la existencia y participación de todas las organizaciones políticas en los asuntos económicos, políticos y sociales del país, sin restricción ideológica, excepto aquellos que pretenden el restablecimiento de todo tipo de dictadura o de cualquier sistema antidemocrático.

Art. 29. [Libertad de conciencia, pensamiento y religión]

Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia, de pensamiento y de profesar o no una religión. Nadie puede ser objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar estos derechos ni a ser obligado a declarar su credo, ideología o creencias.

Art. 30. [Libertad de expresión]

Los nicaragüenses tienen derecho a expresar libremente su pensamiento en público o en privado, individual o colectivamente, en forma oral, escrita o por cualquier otro medio.

Art. 50. [Derecho de participación]

Los ciudadanos tienen derecho de participar en igualdad de condiciones en los asuntos públicos y en la gestión estatal. Por medio de la ley se garantizará, nacional y localmente, la participación efectiva del pueblo.

Art. 51. [Derecho de sufragio]

Los ciudadanos tienen derecho a elegir y ser elegidos en elecciones periódicas y optar a cargos públicos, salvo las limitaciones contempladas en esta Constitución Política.

Es deber del ciudadano desempeñar los cargos de jurado y otros de carácter concejil, salvo excusa calificada por la ley.

Art. 146. [Elección]

La elección del Presidente y Vicepresidente de la República se realiza mediante el sufragio universal, igual, directo, libre y secreto. Serán elegidos quienes obtengan la mayoría relativa de votos.
Art. 168. [Funciones]

Al Poder Electoral corresponde en forma exclusiva la organización, dirección y vigilancia de las elecciones, plebiscitos y referendos.
Art. 178. [Autoridades municipales. Elección y calidades]

El Alcalde, el Vicealcalde y los concejales serán elegidos por el pueblo mediante el sufragio universal, igual, directo, libre y secreto, de conformidad con la ley. Serán electos Alcalde y Vicealcalde, los candidatos que obtengan la mayoría relativa de los votos. Los concejales serán electos por representación proporcional, de acuerdo con el cociente electoral. El Alcalde y el Vicealcalde sólo podrán ser reelectos por un período. La reelección del Alcalde y Vicealcalde no podrá ser para el período inmediato siguiente.

3. Ley Electoral

La ley electoral regula las funciones del poder electoral, se encarga de dirigir y supervisar los procesos electorales para elegir a las autoridades, las consultas populares, el ejercicio del derecho ciudadano; debe organizar los plebiscitos y referendos, aunque hasta hoy no ha existido ninguna propuesta del Consejo Supremo Electoral, para establecer los procedimientos de ambas instituciones de la democracia directa, ni existe voluntad de los actores políticos para hacerlo

La ley Electoral o Ley  No. 331, fue aprobada el 19 de Enero del 2000, y publicada en la Gaceta No.16 del 24 de Enero del 2000, la cual está vigente, y como veremos más adelante, está en concordancia con las reformas de la Constitución del 2000, que han significado la restricción de derechos ciudadanos y el establecimiento de un bipartidismo forzado.

Circunstancias previas para el acuerdo político FSLN y PLC del 2000
Es preciso recordar que el acuerdo político entre la cúpula del FSLN y la cúpula del PLC, se produce gracias a condiciones existentes e intereses comunes a ese momento, a saber:

· Polarización política como consecuencia de la Guerra de los ochenta, siendo esta entre Sandinismo y anti-Sandinismo. 

· El Sandinismo, minoritario pero bien organizado, capaz de desestabilizar, pero sin posibilidades de alcanzar el 45 porciento para ganar elecciones presidenciales

· El anti sandinismo mayoritario pero sin cohesión
· Carencia de principios éticos y morales, por parte de ambos caudillos y cúpulas partidarias

· Interés común de proteger riquezas mal habidas

· Interés común de controlar de cuotas de poder en los diversos poderes del Estado
· Confianza de los caudillos de ambos partidos de que no habrían grandes cambios en la correlación de fuerzas electorales

· Para gobernar para cualquiera de ellos, era necesario un acuerdo político, que implicara cambio de institucionalidad, y con ello el sistema político, que diera ventajas y mecanismos de control mutuo.

1.  La Ley 330 o constitucionalización del acuerdo o pacto político

Las reformas a la Constitución iniciadas durante el año de 1999, en un proceso de negociación entre El Presidente de la República de ese entonces, Arnoldo Alemán, líder del Partido Liberal Constitucionalista, y el jefe de la oposición por el FSLN, Daniel Ortega, constituyeron un cambio del sistema político, distinto al que se había establecido desde 1987 con la Revolución, y distinto aún al de la reforma constitucional de 1995.

Después del análisis político que cada uno de los caudillos y sus respectivas cúpulas hicieron, llegaron a la conclusión que era necesario hacer mutuas concesiones, para lograr la permanencia y la alternancia en el poder, siendo necesario que esos acuerdos políticos tuvieran un carácter vinculante, y nada mejor que dejarlos plasmados en la misma constitución, a través de reforma parcial de la misma, así como de las reformas que en combo se hicieron a todas las leyes ordinarias, que se desprendieran de dichas reformas constitucionales, tal como fue consumado. 

Entre los elementos más importantes de esos acuerdos políticos devenidos en reformas constitucionales encontramos los siguientes:

a) Repartición y control de todas las instituciones y órganos del Estado,  

b) Inmunidad-impunidad como protección por actos de corrupción cometido por Arnoldo Alemán (Diputaciones regaladas); y para los diferentes cargos incluyendo el de presidente de la república.

c) Estado como botín con la creación y repartición de cargos de manera prebendaría clientelista 
d) Fortalecimiento del espíritu reeleccionista de ambos caudillos;

2.  Reformas Constitucionales de naturaleza electoral en la Ley 330.

Para resolver el hándicap de Daniel Ortega, de no poder alcanzar el 45 por ciento para ganar la presidencia, negocia el cambio del porcentaje sujeto a cierta condicionalidad, y es la reducción del 35 % como mínimo, siempre y cuando superen  a los candidatos  del segundo lugar por una diferencia mínima de cinco puntos porcentuales, así es expresado en la reforma del primer párrafo del Arto. 147 de la Constitución. Esto daría sus frutos ocho años después, cuando Daniel Ortega vuelve al Gobierno.

Art. 147. Cn.

“Para ser elegidos Presidente y Vicepresidente de la República los candidatos a tales cargos deberán obtener como mayoría relativa al menos el cuarenta por ciento de los votos válidos, salvo el caso de aquellos que habiendo obtenido un mínimo del treinta y cinco por ciento de los votos válidos superen a los candidatos que obtuvieron el segundo lugar por una diferencia mínima de cinco puntos porcentuales. Si ninguno de los candidatos alcanzare el porcentaje para ser electo, se realizará una segunda elección únicamente entre los candidatos que hubiesen obtenido el primero y segundo lugar y serán electos los que obtengan el mayor número de votos”.

El segundo elemento es el control y repartición del Poder Electoral por ambas fuerzas políticas, para lo cual se reforma el Arto 170 de la Cn. 

Art. 170.  Cn. [Número y elección de magistrados. Presidente y Vicepresidente]

El Consejo Supremo Electoral estará integrado por siete magistrados propietarios y tres suplentes, elegidos por la Asamblea Nacional, de conformidad con las disposiciones contenidas en el numeral 8) del Arto. 138.
Los miembros del Consejo Supremo Electoral elegirán de entre ellos al Presidente y Vicepresidente del mismo. Su período será de un año, pudiendo ser reelegidos.

Art. 138. [Atribuciones de la Asamblea Nacional]

Son atribuciones de la Asamblea Nacional:

8) Elegir a los Magistrados, Propietarios y Suplentes del Consejo Supremo Electoral de listas separadas, propuestas para cada cargo por el Presidente de la República y por los Diputados de la Asamblea Nacional, en consulta con las asociaciones civiles pertinentes. El plazo para presentar las listas será de quince días contados a partir de la convocatoria de la Asamblea Nacional para su elección. Si no hubiere lista presentada por el Presidente de la República, bastarán las propuestas por los Diputados de la Asamblea Nacional. Se elegirá a cada Magistrado con el voto favorable de por lo menos el sesenta por ciento de los Diputados de la Asamblea Nacional.

De esta manera, todo el sistema político, la institucionalidad y el estado de derecho queda a merced y voluntad de los caudillos de ambos partidos políticos, Arnoldo Alemán del PLC y Daniel Ortega del FSLN, estableciendo así un BIPARTIDISMO FORZADO.
Ley electoral, la “llave de pase” del sistema político

En congruencia con las reformas a la Constitución, se realizaron en combo, reformas a distintas leyes orgánicas de los distintos poderes del Estado. En este caso nos referiremos a la Ley Electoral y los cambios que en ella se introdujeron, que no son más que la reafirmación del control del bipartidarismo forzado en todo el sistema electoral, y con ello a todo el sistema democrático. 

Es preciso señalar que tal como está diseñado el actual sistema político, con los contenidos de un estado social de derecho, en donde la legitimidad democrática nos lleva a conceptos establecidos en nuestra propia constitución, como es el derecho al sufragio universal, igual, directo, libre y secreto (Arto. 146. y 178 Cn.), como instrumentos para el ejercicio del derecho soberano de los ciudadanos para elegir y ser electo, es decir, para la escogencia libre y trasparente de los representantes de los ciudadanos en las instituciones públicas.

Pues bien, era necesario para Daniel y Alemán, controlar el sistema electoral, que les permitiera dictar las reglas del juego, ser jueces y partes y finalmente contar los votos; con ello se aseguran que los resultados electorales mantengan la correlación de fuerzas electorales polarizadas, que permitan tener los votos, (diputados) en la Asamblea Nacional, para seguir “legislando” y con ello su permanencia en el poder, gobernando bien sea desde “arriba” o desde “abajo”.  Veamos entonces cuales son los mecanismos para el ejercicio ilegítimo, de  ese control al derecho inalienable de los ciudadanos, el sufragio universal.
Mecanismos impuestos en la Ley Electoral para ejercer el control del voto de los ciudadanos

1.  Sistema dependiente de decisiones político-partidarias

Toda la estructura del poder Electoral, el presidente y los primeros miembros y resto del personal del Consejo Supremo Electoral (CSE), Consejos Departamentales Electorales (CDE), Consejos Municipales electorales (CME)y Juntas Receptoras de Votos (JRV), son decididos por los partidos políticos que obtienen los dos primeros lugares en los resultados de la elección general anterior. La distribución de los segundos miembros no sigue la lógica anterior, es absolutamente discrecional, en detrimento de los restantes partidos políticos. Esto convierte a los partidos gobernantes, en jueces y partes.

Existen grandes vacíos en la ley electoral y su reglamento, permitiendo una enorme discrecionalidad al CSE, atribuyéndose facultades que la ley no le confiere, contraviniendo en muchas ocasiones, disposiciones tomadas por ellos mismos, en períodos anteriores.

2. Exclusión y cierre de otras formas de participación electoral

El sistema de alianza electoral impuesto, de ir bajo una casilla de los partidos políticos de dicha alianza, niega la identidad individual de los miembros de esa alianza, al obligarlos a usar los mismos distintivos por fines de propaganda electoral y de convocatoria a votar una casilla de un partido determinado, lo que incide en reticencias y desconfianzas mutuas de los aliados.

La ley electoral niega formas directas de participación de la ciudadanía, conquista de la constitución revolucionaria de 1987, a través de la eliminación de la suscripción popular. Atenta contra las alianzas, y favorece el bipartidismo en detrimento de las minorías, pues se pretende que el resultado de votos obtenidos por la alianza, sea el del 4 % multiplicado por la cantidad de partidos participantes en dicha alianza, con el efecto de obligar a los partidos pequeños a no aliarse entre ellos, sino con los grandes.

Es excluyente de la democracia y la participación ciudadana directa a través de Referéndum o plebiscitos, pues solamente se establece la cantidad de firmas necesarias de la ciudadanía para solicitarlos, pero al no estar establecidos los procedimientos por la propia ley ni por el reglamento, no se puede hacer uso de esa forma de democracia directa.

El sistema de listas cerradas para la presentación de los candidatos, impide que los ciudadanos podamos discriminar los buenos de los malos candidatos, pues el orden de la lista determina quienes serán electos y quienes no, contraviniendo el espíritu democrático que debe prevalecer al interior del partido, favoreciendo con ello la dedocracia y el caudillismo.

3. Omisiones de la Ley Electoral

Hay omisiones que tienen como objetivo negar la vida democrática de los partidos políticos, pues están dirigidas a fortalecer la estructura centralista y clientelista, aumentando la influencia personal de los dirigentes de turno.

No está normada la inclusión de candidaturas por razones de edad y género, a pesar que previa y durante cada campaña, pregonan la igualdad de derechos y las ofertas a las mujeres y los jóvenes, y que al no existir verdadera regulación interna de los partidos ni de la ley electoral, tanto jóvenes como mujeres, están atentos al favor personal de los caudillos respectivos.

El número de escaños asignados por regiones y departamentos, no corresponde al crecimiento demográfico de la población, conservando mecanismos de distribución anacrónicos.

Las formulas matemáticas del cociente electoral y de la media mayor, establecida por la ley electoral, benefician a los partidos mayoritarios en detrimento de los demás.

4. Sistema electoral no contribuye al respeto a la voluntad popular, ni a la trasparencia.

Tal como está diseñada la ley electoral, y la conformación del órgano superior, permite una enorme discrecionalidad para la trasmisión de la información sobre los resultados electorales, trasmitiéndola de manera parcial e incompleta, o bien no entregando toda la información, como en las elecciones del 2006 y 2008.
Los recursos legales como mecanismos de impugnación, apelación u otros recursos que en derecho corresponden, son omitidos o negados flagrantemente por el CSE o las distintas autoridades departamentales o Municipales, de tal manera que no se guardan las garantías jurídicas hacia los partidos políticos participantes en la contienda, ni se respeta la voluntad popular.

La observación electoral, nacional o internacional, ha demostrado ser un factor coadyuvante para la transparencia electoral, y en las últimas elecciones municipales fue negada su participación, bajo argumentos políticos sin consistencia, implicando un abuso de autoridad por el CSE, que tuvo consecuencias negativas para la transparencia y el respeto al derecho soberano de los ciudadanos, y que formó parte del monumental fraude electoral que se produjo en las elecciones del 2008.

La verificación, como mecanismo necesario para que cada ciudadano pueda ubicar su JRV y su inscripción en el padrón electoral, se hace o no se hace a antojo del propio CSE, pues los vacíos existentes permiten semejante discrecionalidad y abuso de autoridad por parte del CSE.

La depuración del padrón electoral no se realiza en tiempo y forma, de tal manera que no se ofrece la información adecuada, para que cada actor político tome sus propias medidas para su actividad cívica de proselitismo, o bien para que cada ciudadano actúe con toda la información posible.

5. Inadecuada regulación de las finanzas de los partidos políticos

La ley establece regulaciones de las finanzas solamente durante la campaña electoral, y la mayor parte de las actividades que se realizan previamente no tiene control, desconociéndose el origen del dinero que se utiliza para las campañas electorales.

La rendición de cuentas, solamente se hace sobre el monto del dinero que el Estado va devolver, según el resultado electoral y no sobre la totalidad de los gastos realizados en toda la jornada, previa, durante o post campaña. 

No establece límites para el financiamiento privado, y los controles de auditoría son muy débiles. Todo ello se presta a uso indebido de fondos, con peligrosas implicancias e incidencias de fuerzas económicas o políticas ilegales.

6. Aspectos obsoletos de la ley, que no se aplican por ser anacrónicos

Hay mecanismos que fueron utilizados al inicio de la ley electoral, tales como inscripciones ad hoc, catálogos electorales y la inscripción ciudadana que ya no se usan más, y hay que proceder a eliminarle para modernizar la ley.

En el período de silencio electoral, se minimiza la autoridad del CSE, y hay incapacidad de ponerle freno a aquellos que bajo argumentos religiosos o de educación cívica, continúan realizando proselitismo político, contraviniendo el espíritu del silencio electoral.

No hay la fuerza, ni procedimientos claros, ni la voluntad política para no permitir que durante la jornada electoral, los funcionarios públicos usen su tiempo laboral y los recursos del estado para el proselitismo político.

Los partidos políticos abusan durante la campaña electoral, pues no hay autoridad para impedir que realicen acciones previas en períodos en que no se ha abierto la realización de actividades electorales.

Elecciones Municipales y hechos preparatorios del fraude en el 2008

Con este marco jurídico constitucional y con esta ley electoral, son con los que hemos estado participando en los procesos electorales desde el 2000. En el momento actual, hay visos de cambios en la correlación de fuerzas electorales, lo cual los partidos del pacto temen, pues esto no estaba en los cálculos del 2000, ya que han podido constatar que el cambio de esa correlación, constituye el talón de Aquiles del pacto, por lo tanto, evitar su variación es tarea de las cúpulas de los partidos FSLN y PLC con sus respectivos caudillos.

¿Cuáles fueron los singulares hechos que, vistos retrospectivamente, constituyeron los eslabones preparatorios de todas las irregularidades y abusos, cometidos por las autoridades del Consejo Supremo Electoral en las últimas elecciones municipales de 2008?, veamos:

1. Convocatoria a elecciones Municipales, plazos cortos y adelantados

En Marzo, fue anunciada sorpresivamente el adelanto del calendario electoral, reduciendo con ello hasta dos meses la presentación de candidaturas y alianzas, acción encaminada  a poner obstáculos a las demás partidos. En calendarios de los períodos anteriores, la inscripción de los candidatos y de las Alianzas se realizaban en los meses de junio y Julio, y de ser necesario se otorgaban extensiones. En el 2004, la fecha fue de 7 de Mayo, en el 2006 fue el 12 de Mayo 

Este adelanto fue hecho con los propósitos deliberados siguientes: Imposibilitar a los otros partidos la presentación de candidatos y dificultar las alianzas adecuadas; obligar a esos partidos políticos a tomar decisiones de manera centralizada para la elección de los candidatos, para cumplir en tiempo y forma, y provocar con ello fisuras al interior de los partidos opositores al pacto.

 

2. Inicio del proceso de cancelación de personalidad Jurídica MRS y PC.

Mediante una certificación emitida por el Secretario de actuaciones del CSE, el veintidós de mayo de dos mil ocho, a la una y quince minutos de la tarde, en su primer considerando, da por cierto “que por escrito presentado por Carlos Wilfredo Navarro ante el Consejo Supremo Electoral que previa verificación de los incumplimientos, declarar sin lugar la participación y se declare sin ningún valor la inscripción de los candidatos presentados  por los partidos Alianza Liberal Nicaragüense  (ALN), Partido Conservador (PC), Movimiento Renovador Sandinista (MRS) y Partido Resistencia Nacional (PRN)”, por no cumplir éstos con las disposiciones establecidas en el Arto. 82 de la Ley Electoral, que obliga a los Partidos Políticos a presentar el 80 % de las candidaturas, del 80% de los municipios.  Como consecuencia, en el “por tanto” de la misma certificación, el CSE  acuerda: Iniciar el proceso de cancelación de la personalidad Jurídica de los partidos antes mencionados, manda a oír a los partidos por el término de seis días, plazo que se vencería el veintiocho de mayo del corriente año a las siete de la noche. Así se inició el proceso de Cancelación de la personalidad jurídica de dichos partidos.

3. Cancelación de la personalidad Jurídica del Movimiento Renovador Sandinista (MRS) 

A los once días del mes de junio de dos mil ocho, el Consejo Supremo Electoral (CSE) notificó al presidente del Partido Movimiento Renovador Sandinista (MRS), la cancelación de la personería jurídica, proceso que inició según la misma notificación, el 22 de mayo del 2008, conforme el Arto. 75 de la Ley Electoral.

Habiéndosele pedido a dicho partido que se pronunciase en lo que tuviere a bien, sobre los siguientes aspectos: “i) Presentación de actas que soportan las sustituciones y cambios realizados en sus estructuras, ii). Presentación de reglamento o normativa que regule la revocación, cese o interrupciones de período de autoridades partidarias y sus causales, iii) Remisión de todas y cada una de las autoridades provisionales, en razón de haber resuelto cesar de todas sus funciones a todas las estructuras departamentales y municipales iv) Calendarización del proceso de reorganización, debidamente aprobado por su Junta Directiva Nacional v) La presentación de las autoridades definitivas, resultado de la culminación del proceso que concluyó en febrero del dos mil ocho. Con una serie de argumentos técnicos y Jurídicos, es comunicado que en virtud del incumplimiento en tiempo y forma, se resolvió la cancelación de la personalidad Jurídica de dicho Partido. 
4. Recurso de Amparo del MRS

El Partido MRS, utiliza el recurso de amparo ante la Corte Suprema de Justicia (CSJ), presentando el trece de Junio de dos mil ocho, para defender sus derechos frente a los argumentos del CSE, y señala que el CSE falta a la verdad en los argumentos vertidos en los vistos resulta y los considerandos de la resolución notificada, y presenta en documentos anexos las pruebas documentales de su dicho, siendo los más relevantes los siguientes:

a) Prueba documental presentada el cuatro de Junio del año dos mil ocho y recibida por la Dirección General de Partidos Políticos, en donde consta que el siete de enero del dos mil ocho, fue presentada en tiempo y forma certificación del acta número nueve, y no una ayuda memoria, en las que se designan las juntas  directivas provisionales.

b) Con la prueba anterior demuestra que, el CSE no tuvo conocimiento de lo anterior el día veintisiete de mayo, a como se afirma en el considerando III, sino el siete de enero del dos mil ocho. 

c) En relación al Considerando IV del CSE, El MRS afirma que es expresamente deliberado y de mala fe señalar que el Consejo Nacional del MRS revocó o suspendió autoridades partidarias; pues se tergiversa el mandato emanado del órgano soberano del partido, o sea la Convención Nacional, pues en resolución número cinco adoptada el dieciocho de febrero del año dos mil siete resolvió: “aprobar el desarrollo de un proceso de reorganización general del MRS, incluyendo una jornada de afiliación y la elección de Juntas Directivas Municipales y Regionales, conforme lo señalado por sus estatutos”, y no una revocación y suspensión de autoridades partidarias.

d) El MRS afirma, que la documentación sobre la programación para elecciones de juntas directivas municipales, que el CSE en su considerando VII afirma, que nunca fueron hechas del conocimiento del Consejo, se encuentra en el folio tres y siguientes del anexo I, presentado el veintisiete de mayo y que fueron entregadas en tiempo y forma.

e) El MRS refuta al CSE, al señalar que dicho Consejo establece causales que no están contempladas en el Arto. 74 de la Ley Electoral, para que le fuese cancelada la personalidad jurídica.

f) El MRS cuestiona que a diez días después de haberse aprobado el reglamento electoral del MRS, el CSE exigiera la presentación de todo el programa de reorganización del partido.

g) El MRS también argumenta, que el CSE diseñó y oficializó el calendario electoral que contenía las reglas del juego, estableciendo etapas y plazos, los cuales se  venían cumpliendo en tiempo y forma por ellos, con lo cual se cerraba cualquier posibilidad de cancelación de personalidad jurídica de los partidos políticos convocados por el CSE.

h) El MRS señala que todo este proceso se está iniciando después de haberse publicado el listado de los candidatos municipales inscritos por el propio MRS, en el Nuevo Diario del día doce de Abril del dos mil ocho, por lo que este proceso, además de extemporáneo es ilegal y de carácter político.
i) Finalmente el MRS pide al Tribunal de Apelaciones, la admisión del recurso interpuesto, por estar en tiempo y forma, declararlo procedente el amparo y que se suspenda el acto recurrido, así como la restitución de sus derechos constitucionales. Anexa toda la documentación referida y señala casa para oír notificaciones. Este escrito fue presentado con fecha de trece de Junio de dos mil ocho.
A ocho meses de realizadas las elecciones, y aun año y un mes de interpuesto el Recurso de Amparo ante la Corte Suprema de Justicia (CSJ), no ha habido ninguna respuesta del máximo tribunal de Justicia.
5. Cancelación de la personalidad Jurídica del Partido Conservador (PC)

Una vez conocido la aprobación del calendario Electoral, con el acortamiento del tiempo para presentar los candidatos a Alcaldes, Vice Alcaldes y Concejales y las consecuencias negativas que significó para el cumplimiento de sus responsabilidades políticas, el PC remitió el listado de sus candidatos, los que fueron publicados por el Consejo Supremo electoral en los medios escritos del país, aparentemente culminándose así esta etapa.

Mediante otra certificación del propio CSE, el veintidós de mayo del dos mil ocho,  se les notifica que han dado inicio al proceso de cancelación de su personalidad jurídica, al igual que otros tres partidos políticos más, y que en su caso era por razones de renuncias de distintos candidatos de distintos lugares del país, y que con ello no alcanzaban el 80 % de Municipios ni el 80% de candidatos, y que al tenor de los artos 73 y 74 de la Ley Electoral, eran causales  de cancelación de su personalidad jurídica.

Tal como lo han señalado otros organismos especializados, en períodos anteriores el mismo CSE ha tomado medidas, permitiendo a los partidos políticos en esa situación, que sustituyeran las renuncias hechas, sin embargo, en esta oportunidad se mostraron inflexibles y les cancelaron la personalidad jurídica.

6. Recurso de Revisión interpuesto por el Partido Conservador (PC) ante el CSE

El catorce de Junio del dos mil ocho, el Partido Conservador, mediante su representante legal, interpuso un recurso de Revisión ante el propio Consejo Supremo Electoral (CSE), en el que refuta los argumentos del propio CSE, y le señala la existencia de un listado oficial que fue entregado en tiempo y forma, y debidamente recibido por ellos,  con un cumplimiento de 1589 candidatos presentados, lo que constituye del 80.8% de candidatos, en 137 municipios consistiendo en el 91,3 % del total de municipios en los que se realizaría las elecciones. Se señala también que existe discrecionalidad por parte del CSE, pues el único parámetro para determinar los porcentajes establecidos por la ley,  es la lista oficial que ellos presentaron.

A ocho meses de realizadas las elecciones, y a año y un mes de interpuesta el Recurso de Revisión ente el propio CSE, este último no ha resuelto dicho recurso.

7. Despojo de la presidencia de ALN a Montealegre

En la convención de abril de dos mil seis se elige a Eduardo Montealegre como presidente, representante de ALN, y candidato a la presidencia de ese mismo año, quedando dicho partido político en segundo lugar, razón por la cual es actualmente diputado.

En septiembre de 2007, el señor Eliseo Núñez Hernández, miembro de ese partido, solicitó al CSE se definiera quien era el presidente del ALN, a raíz de inconformidades sobre la forma en que se hizo la elección de miembros provenientes de Vamos con Eduardo y del Movimiento Salvación Liberal. 

Inicialmente en resolución del veintiocho de Septiembre, el CSE reconoce a Montealegre como presidente de ALN, pero nuevamente Núñez Hernández solicita un recurso de revisión y La decisión de parte del Consejo Supremo Electoral, es de conferir la representación legal de ALN al antiguo Eliseo Núñez Hernández, y comunican a los dirigentes de ALN que desconocen la convención realizada el veintitrés de abril del dos mil seis, y que todo vuelva a como estaba antes de las dicha convención.

Es de hacer notar, que en su calidad de Presidente, Representante Legal y Candidato concurre a las elecciones, donde obtiene el segundo lugar de respaldo popular, y prácticamente a más de un año, cuando el propio CSE ha convalidado toda la actuación de Montealegre, el CSE dicta resolución de destituyéndole del cargo en ALN. 

Cuando valoramos todos estos elementos, nos lleva a la conclusión que esto constituía una pieza más de los preparativos del fraude y de los actos de los manifiestos actos de corrupción.

8. Suspensión de la Observación electoral nacional e internacional. 

A través de los medios de comunicación, el día 7 de noviembre de 2008, el CSE anunció que no se acreditarían a los observadores electorales nacionales e internacionales. Es de hacer notar ha existido una reglamentación para la observación electoral, desde que se iniciaron los procesos electorales después del derrocamiento de la dictadura somocista, y en virtud de ella, los organismos nacionales e internacionales de observación, habían estado solicitando con suficiente tiempo de antelación, la acreditación a todos los observadores, y así evitar contratiempos en el desempeño de esta labor cívica, pero sorpresivamente toda la nación recibe esta noticia, la que constituye el final de la preparación de condiciones para el fraude electoral tal como lo vivimos después.

El argumento esgrimido por el Presidente del CSE, fue que tanto el IPADE como E y T, habían asumido posiciones políticas frente al propio CSE, y que habían acompañado en marchas a fuerzas políticas, lo que a les hacía parciales. Esto denota la mala fe sobre la observación electoral, pues paulatinamente fueron retrasando la acreditación, hasta que dos días previos anunciaron que no habría observación.

Irregularidades del proceso Electoral, desde la Perspectiva de Organizaciones de la Sociedad civil  especializada.

Sobre la realización de las elecciones, desde sus preparativos, votación, escrutinio, anuncios de resultados y posterior informe final por parte del Consejo Supremo Electoral, se realizaron diferentes informes tanto de Organizaciones Internacionales como de Organizaciones nacionales, pero para estos fines estamos utilizando como referencia, solamente los informes de organizaciones nacionales o radicadas en el país, aunque también constatamos plena coincidencia de las valoraciones de las Organizaciones Internacionales con éstas. 

Los informes de referencia que han sido utilizados, fueron elaborados por los siguientes organismos especializados, Ética y Transparencia (E y T), Instituto para la Democracia y el Desarrollo (IPADE), Centro Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH), Cooperación Alemana (GTZ). Es a partir de la naturaleza de cada organización o investigación, que se observan distintas situaciones, los que deben ser considerados como una sumatoria y no como hechos que fuesen observados por unos y no por otros, como si los otros elementos no señalados por una organización, tuviera contradicción con las otras, todo lo contrario.

En general, todos estos organismos coinciden en hacer sus valoraciones en tres momentos, a saber: período pre-electoral, el día de los comicios, y post votaciones, con sus respectivas conclusiones.

En virtud que cada una de estas organizaciones posee un informe, el cual pueden encontrarse en las páginas web respectivas, que ustedes mismos pueden verificar, se ha realizado una matriz de las irregularidades y conclusiones de las organizaciones referentes.

MATRIZ  

1. Situación preelectoral

	Irregularidad
	E y T
	GTZ
	CENIDH
	IPADE
	

	Negar solicitud de Observación Electoral. (OEA, Centro Carter, UE, IPADE Y EyT)
	· 
	· 
	· 
	· 
	

	No se incluyó la Verificación del Padrón


	· 
	· 
	· 
	· 
	

	Abuso de bienes del estado por FSLN
	· 
	
	· 
	· 
	

	Manejo de inscripción y registro de votantes
	· 
	· 
	· 
	· 
	

	Cedulación sesgada, expedita, sin costo 

y por canales extraoficiales
	· 
	· 
	· 
	· 
	

	No hubo voluntad política de la Fiscalía Electoral

Ni del CSE de castigar a violadores   
	· 
	· 
	· 
	· 
	

	Reducción de dos meses el calendario electoral
	· 
	
	· 
	· 
	

	Retiro de Montealegre de la representación legal de ALN
	· 
	· 
	· 
	· 
	

	Control Partidario de la Estructura Electoral (CSE, CDE, CME)
	· 
	
	· 
	· 
	

	Consideran que cancelación personalidad

a MRS y PC, fue irregular.
	· 
	
	· 
	· 
	

	2. Violaciones del día de los comicios durante las votaciones


	No acreditación de observadores
	· 
	· 
	· 
	· 
	

	Expulsión de observadores de lugares públicos
	· 
	
	· 
	· 
	

	Patrullaje partidario intimidatorio aledaño a CV
	· 
	
	· 
	· 
	

	Expulsión de Fiscales, previo y a la hora del conteo
	· 
	· 
	· 
	· 
	

	Apertura tardía de las JRV
	· 
	
	· 
	
	

	3. Violaciones a partir del escrutinio


	No acreditación de los Observadores 
	· 
	· 
	· 
	· 
	

	Cierre temprano de las JRV
	· 
	
	· 
	
	

	Expulsión de fiscales de oposición +o – 10% Nac
	· 
	
	
	· 
	

	No se fijó resultado electoral en puertas JRV 12 %
	· 
	
	
	
	

	Incremento porcentual de anulación de votos 
	· 
	· 
	
	· 
	

	No se publicaron los resultados totales 
	· 
	
	· 
	· 
	

	CSE eliminó período para presentación

 de recursos
	· 
	
	· 
	· 
	

	Doble voto de fiscales y traslado de votantes
	· 
	· 
	
	
	

	Sustitución y/ o destrucción de material 

electoral al momento de la entrega al CEM
	· 
	· 
	
	
	

	Operación del represión ante protesta por las

Irregularidades y violaciones a la lay
	· 
	
	· 
	· 
	

	Poca fluidez de información  por el CSE
	· 
	
	· 
	
	

	Cantidad de municipios en crisis 
	40
	37
	
	     51
	


Conclusiones comunes más relevantes

1. Amplia discrecionalidad del Consejo Supremo electoral.

2. Calendario electoral con adelanto de actividades, con seria incidencia en la reducción de los plazos de cumplimiento de las obligaciones establecidas por la ley a todos los partidos políticos.

3. Plazos comparados para inscripción de candidatos en las últimas tres elecciones 

	Elecciones 2004
	Elección 2006 (Nacional)
	Elecciones 2008

	113 días
	65 días 
	23 días


Fuente: Informe IPADE

4. Proceso de cedulación tardía y sujeto a discrecionalidad de entrega de las mismas.

5. No hubo distribución proporcional de los segundos miembros en la conformación de las estructuras electorales, irrespetando los resultados anteriores tal como lo señala la ley electoral vigente.

6. Cancelación de personalidad jurídica de MRS y PC, afectó la libre competencia electoral y el pluralismo político.

7. Extraordinaria comisión de delitos electorales, particularmente del partido de Gobierno, sin que hubiera adecuada actuación conforme la ley, de parte del CSE y de la Fiscalía Electoral.
8. No hubo Verificación Electoral.

9. Alteración de resultados en actas de escrutinio, actas sumatorias municipales y departamentales.

10. Irregularidades en las distintas etapas del proceso

11. Violencia e intimidación

12. Negación de observación electoral.

13. Incongruencia en la tendencia histórica del triunfo electoral Municipal del 2008  por el FSLN

	Alcaldías ganadas FSLN
	2000
	2004
	2008

	Cantidad de Alcaldías
	47
	87
	105

	Abstención
	42%
	50%
	52%


Fuente: Informe IPADE

 Cada uno de los Organismos especializados que presentaron informes de acuerdo a la naturaleza de la organización o del tipo de informe o fuentes, da una calificación a la situación electoral presentada, fraude, irregular o municipios en crisis, habiendo cierta coincidencia en el porcentaje que cada uno de ellos pueden documentar, tal como se señala en el siguiente cuadro
	
	E y T
	GTZ
	CENIDH
	IPADE
	

	Cantidad de municipios en crisis, irregulares o en fraude
	40
	37
	
	51
	


Curiosidades

a. Según informe del propio CSE, en Nindirí hubo más votos válidos que inscritos  ( EyT coincide con GTZ.
b. En Managua, la cantidad de votos obtenidos por el candidato del FSLN, excedió los votos que el candidato ganador del FSLN obtuvo en la elección presidencial, y duplicó lo logrado por los dos alcaldes anteriores del mismo partido.

c. En tres juntas receptoras de Managua, el FSLN ganó 400 a 0, en cámara fueron presentados por medios televisivos, al menos cincuenta personas de esas juntas receptoras que expresaban públicamente haber votado contra el FSLN.
Recomendaciones

1. Deben hacerse públicos los resultados de las JRV y ponerlos a la disposición de la ciudadanía

2. Debe hacerse auditoría de las actas cuestionadas, irregulares, en crisis o fraudulentas

3. La situación de irregularidades es tal, que no es posible reconstruir la voluntad popular, por lo que se recomienda el recuento de votos
4. Reemplazo de los Magistrados Electorales

5. Reforma a fondo de la Ley electoral: Despartidizar los procesos electorales

Pronunciamientos de Condena.

Los Organismos especializados documentaron debidamente, en sus respectivos informes, todas las irregularidades, situaciones críticas o fraudes, los que pueden ser vistos en sendas páginas electrónica; sin embargo, la percepción de la ciudadanía sobre todas las irregularidades, unas más acentuadas que otras, en dependencia de la zona geográfica o el interés de los partidos políticos, es que se produjo un monumental fraude. Lo anterior ha llevado a que los organismos más importantes de la sociedad civil: religiosos, sociales, productivos y comerciales a pronunciarse en rechazo a la negación de la voluntad popular.

1. Iglesia Católica

La Conferencia Episcopal se pronunció a favor del pueblo, el once de noviembre de dos mil ocho, solidarizándose con su frustración por los resultados electorales en muchas municipalidades, señalando como base de esas frustraciones la “supresión de la persona jurídica de partidos políticos, retardación del proceso de cedulación, la no entrega a tiempo de muchas cédulas, la no acreditación de observadores nacionales e internacionales, el cierre temprano de las juntas receptoras de votos, expulsión de fiscales, incoherencias entre las actas firmadas por todos los fiscales y los informes televisados enviados por el CSE, impugnaciones infundadas de JRV. Estas irregularidades deslegitiman y ponen en entre dicho el proceso electoral en muchos municipios y cabeceras departamentales, arriesgando la institucionalidad del país.”
Llaman “a los miembros CSE a actuar con honestidad, trasparencia e imparcialidad, por su dignidad personal y el respeto al voto sagrado que en conciencia depositó nuestro pueblo en las urnas”.  Llaman al CSE a la “revisión y cotejo de las actas, para superar la desconfianza generalizada” e igualmente Llaman a todo el país a evitar la violencia. 

2. Coordinadora Civil (CC) 

La Coordinadora Civil (CC), señala la gravedad de la situación nacional, por la “pérdida de la credibilidad y confianza en que el actual sistema electoral siga siendo capaz de asegurar en los resultados de la expresión diáfana de la  voluntad popular”.

Señalan que “el control partidario absoluto sobre el sistema electoral, junto con el de otras instituciones fundamentales, amenaza con dejarnos a las ciudadanas y ciudadanos nicaragüenses, totalmente indefensos frente a la imposición de una voluntad partidaria cada vez mas excluyente”.

Proponen que como “salida nacional pacífica, patriótica, sustentada en el respeto y la plena vigencia a los derechos de todos los nicaragüenses, debe contener los siguientes elementos”: “Conocer el cien por ciento de los resultados del proceso electoral; recuento abierto y transparente de votos, asegurándose el derecho de la observación nacional e internacional”

Demandan la renuncia del Consejo Supremo Electoral en pleno, y que sea aprobada lo más pronto posible  “las reformas al sistema electoral propuesto por el Grupo Promotor de Reformas Electorales”.
Reiteran que cualquier salida, debe “excluir la violencia y la intimidación” “y el respeto irrestricto al derecho de los ciudadanos y ciudadanas a conocer sin lugar a dudas el resultado de las elecciones”.

3. AMCHAM
En su llamado, la Cámara de Comercio de Nicaragua (AMCHAM), señala “el proceso electoral municipal, enturbiado y ensombrecido por el fantasma del fraude y el no respeto a la voluntad popular  y la no observación nacional e internacional” proponen la conformación de una comisión Ad hoc para un proceso de revisión de las actas, “compuesta por representantes de países y organismos amigos de nuestro país para que junto a personalidades nacionales (como representantes de la Conferencia Episcopal, del sector privado, y dirigente de la sociedad civil”)
Llaman al CSE a “abstenerse de declarar candidatos electos hasta no tenerse la certeza de que las actas en poder de los partidos que reclamen por los resultados ofrecidos, son los mismos que obran en poder de las autoridades electorales”.

Finalmente llaman a todos los dirigentes a “evitar acciones violentas que causen daños a la  propiedad privada” y “que pongan en riesgo la vida de los ciudadanos”

4. Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP)

El COSEP emitió un comunicado demandando respeto al voto ciudadano, a los once  días del mes de Noviembre del año dos mil ocho, destacando la existencia de hechos  irregulares acaecidos que cuestionan la legitimidad del proceso  electoral, la necesidad de que el Consejo Supremo Electoral publicara todos los resultados de las actas de escrutinio de cada Junta Receptora de Votos, y que diera acceso a la ciudadanía a la información final del resultado electoral.

Se suman al llamado de la Conferencia Episcopal para que el proceso de REVISION y COTEJO DE ACTAS se realice  ante los fiscales de los partidos políticos y organismos de observación nacional e internacional, seleccionados de común acuerdo entre las partes.  Reiteran la necesidad  de la observación electoral por instituciones nacionales e internacionales, como legitimadores de los procesos electorales pasados.

En esta oportunidad todas las cámaras, uniones, asociaciones y confederaciones se pronunciaron al unísono, siendo estas las siguientes:  Cámara Nacional de Turismo – CANATUR, Asociación Nacional de Avicultores y Productores de Alimentos – ANAPA, Cámara Nicaragüense de la Construcción – CNC, Cámara de Industrias de Nicaragua – CADIN, Instituto Nicaragüense de Desarrollo – INDE, Unión de Productores y Agropecuarios de Nicaragua – UPANIC, Asociación de Productores y Exportadores de Nicaragua – APEN, Confederación de Asociaciones Profesionales de Nicaragua – CONAPRO, Cámara de Comercio de Nicaragua – CACONIC, Cámara de la Pesca de Nicaragua – CAPENIC, Asociación Nicaragüense de Distribuidores de Vehículos Automotores – ANDIVA, Cámara de Urbanizadores de Nicaragua – CADUR, Asociación Nicaragüense de la Industria Textil y de Confección – ANITEC, Federación Cámara Nicaragüense de Zonas Francas Privadas – FCNZP, Asociación Nicaragüense de Formuladores y Distribuidores de Agroquímicos – ANIFODA, Cámara Minera de Nicaragua – CAMINIC.

A estos pronunciamientos siguieron otros de todos los sectores, redes sociales, religiosos, redes territoriales, actores políticos, económicos, donde todo el país rechaza y condena el fraude electoral.
Efectos colaterales del Fraude

1. Violencia Gubernamental

Ante las protestas sociales y de partidos políticas, el gobierno y el partido de gobierno, con sus “organizaciones de masas” hicieron gala de la violencia institucional, y para evitar que la voz contra el fraude se incrementara y fuera incontrolable, hicieron uso de la violencia pandilleril, los que fueron contratados y armados, con armas contundentes, punzantes y cortante,  y actuaron a vista y paciencia, frente a todos los medios de comunicación y con toda la complacencia de algunas de las autoridades Policiales.

2. Cooperación 

La comunidad internacional, organismos multilaterales, bilaterales, agencias de cooperación, y asociaciones políticas internacionales, se sumaron respaldando a la población y haciendo eco de todas las condenas nacionales, propusieron salidas a la crisis con anuncios de financiar de nuevo el proceso electoral. Finalmente el grupo de apoyo presupuestario, la Unión Europea, La cuenta reto del milenio de los Estados Unidos, y la cooperación bilateral de los países de Alemania, Suecia, Inglaterra, Finlandia y otros decidieron suspender también la cooperación, causando daños irreparables a la economía nacional y sobre todo a la población pobre del país.

La respuesta del gobierno fue de victimizarse, diciendo “que su victoria fue limpia”, que la “derecha es mala perdedora”, que “es el patrón repetitivo de conducta de Eduardo Montealegre”, “que todo obedeció a un plan preparado por la oposición política y mediática”, y “acusó a la cooperación de entrometerse en asuntos políticos internos”, y de estar utilizando la cooperación como condicionante política; para ello elaboraron un “Libro Blanco” en el que constan todos los argumentos de su defensa, los que han sido rebatidos una y otra vez desde la sociedad civil y desde algunos partidos políticos que hacen oposición. Finalmente uno de los pocos voceros, Bayardo Arce expresó (…) “discutir el fraude, ni con historiadores” (END: 23/1/09). 
3. Incapacidad y empecinamiento gubernamental 

En la actualidad, sufrimos los embates de la crisis internacional, la crisis interna, los efectos de la incapacidad del gobierno, la reducción de las exportaciones, reducción de los ingresos fiscales, reducción y reforma del presupuesto nacional; situación que se agrava aún más con la alteración a la gobernabilidad, a las elecciones y la democracia, y sobre todo a la renuencia y el empecinamiento de mantener decisiones soberbias, autoritarias y hegemónicas de poder, sin importar el efecto colateral a la economía nacional, con el consecuente aumento de la pobreza, extrema pobreza y inseguridad ciudadana.
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